
             
     AYUNTAMIENTO 
ALHAMA DE MURCIA 
    Sección de Personal                                                        
 

EDICTO 
 
Por decreto de Alcaldía, de fecha 22 de febrero de 2011, se ha resuelto lo siguiente:  

 
 “De conformidad con la convocatoria aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 166, de 
20 de enero de 2011, para la incorporación de un/a Trabajador/a Social que preste sus servicios 
profesionales en el desarrollo del Programa de Centro de Atención a las Víctimas de Violencia 
de Género (CAVI), financiado por Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Región 
durante el año 2011. 
 
 De acuerdo con lo establecido en dicha convocatoria y en las bases de la bolsa de 
trabajo que rigen la selección de personal no permanente en el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, publicadas en el BORM núm. 143, de 23 de junio de 2004, cuya modificación aparece 
en el BORM núm. 205, de 5 de septiembre de 2007, en cuanto al cumplimiento de los requisitos 
de los aspirantes. 
 
 Y considerando la urgencia de este procedimiento ante la existencia de usuarios del 
Centro que tienen interrumpida la prestación de sus servicios.  
 
 Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en 
materia de Régimen Local, tiene a bien 
 

RESOLVER 
 
 Primero.- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en el proceso selectivo convocado para el nombramiento de un/a Trabajador/a 
Social, quedando ésta definitivamente aprobada si en el plazo de los cinco días naturales 
siguientes a su notificación no se formulasen reclamaciones para acreditar, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos que impiden la admisión a este procedimiento. 

Aspirantes admitidos/as: 
 

1 Ardil Moreno Isabel María 23279007-V 
2 Bermejo Medina Mª Teresa 27447464-T 
3 Bernal Manzanares Soledad 22985942-H 
4 Candela Román Mª Elena 29071611-W 
5 Caparrós Quiles Amalia 22982064-G 
6 Fuentes Martínez Noelia 34832394-K 
7 García Magán Marta 3871434-M 
8 García Mora María Teresa 53146243-M 
9 García Soto Marta 48515298-H 
10 Guerro Agüera Sonia María 23050990-E 
11 Guillén García Isabel María 23280442-A 
12 Hernández Sánchez María José 27467327-Z 
13 Jiménez Iniesta Lucía 48473142-K 
14 Julián Cortés Amparo 21673614-R 
15 López Martínez Laura 77721211-W 
16 López Martínez Miriam 45713765-T 
17 Martínez Segura Francisca 23254226-F 
18 Molero García Antonio Francisco 53711213-A 
19 Molina Morcillo María Elena 48481028-H 



20 Montañés Ríos María del Camino 43370333-S 
21 Moreno Fernández María José 74732492-H 
22 Muñoz Méndez Ruth 23268039-C 
23 Palacios Arribas María Elena 50962018-K 
24 Rabal García Ana Belén 23283236-Z 
25 Román Moreno Josefa María 77715615-H 
26 Sánchez Méndez Rosa María 23253962-L 
27 Sánchez Ramírez  María Isabel 48480854-M 
28 Sempere Soler María Carmen 23260933-K 
29 Valera Sánchez Sacramentos 77716710-D 
30 Zarco Zarco María Luisa 06263231-D 

 
Aspirantes Excluidos/as: 

 
1 Bermejo Martínez, Virginia. 48.401.394-X Causa b) 
2 Canales Vera, Virginia. 23.257.020-H Causa a), b), c) y d) 
3 Castillejo Díaz Paula. 48.612.284-J Causa b) 
4 Conesa Rodríguez, Susana. 48.416.839-E Causa d) 
5 López García, María Teresa. 48.408.935-P Causa b) 
6 Martínez Millán, Isabel Susana. 23.283.195-L Causa a), b), c) y d) 
7 Martínez Morcillo, María. 53.146.488-C Causa b) y d) 
8 Ramírez González, Josefa María. 48.504.103-R Causa a) 
9 Sánchez Martínez, María Isabel. 23.013.478-T Causa b) 

 
 Causas de exclusión: 
 a ) No acreditar titulación o no acreditarla compulsada. 
 b) No acreditar la tarjeta de demanda de empleo actualizada emitida por el SEF en fecha 
límite del 07/02/11 o no acreditarla compulsada. 
 c) No presentar DNI compulsado. 
 d) No presentar solicitud en modelo normalizado o falta de firma. 
 
 Segundo.- Notificar esta resolución a los/as interesados/as y publicar en el tablón de 
anuncios y página web municipal para general conocimiento y a los efectos oportunos. E 
informar que la aprobación definitiva de la lista de aspirantes excluidos/as, en caso de 
producirse reclamaciones, se publicará en el tablón de anuncios y página web municipal. 
 

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización de la prueba práctica 
escrita, que se celebrará en la Casa de la Cultura, situada en Avda. Constitución de esta 
localidad, a las 9,30 horas del día 21 de marzo de 2011. Estos deberán venir provistos de DNI.” 

 
Lo que se publica a los efectos oportunos.  

 
Alhama de Murcia, a  25 de febrero de 2011 

 
El Alcalde 

                                                                                                            
 
 
 

Fdo.: José Espadas López 
 
 
 


